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  Carta de fecha 14 de noviembre de 2014 dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 

Negocios interino de la Misión Permanente de la República 

Islámica del Irán ante las Naciones Unidas  
 

 

 Me dirijo a usted en mi calidad de Presidente del Buró de Coordinación del 

Movimiento de los Países No Alineados en relación con la próxima sesión 

informativa del Consejo de Seguridad sobre “Las operaciones de mantenimiento de 

la paz: las funciones policiales en el mantenimiento de la paz y la consolidación de 

la paz después de los conflictos”, que se celebrará el 20 de noviembre de 2014. En 

lo que respecta a esta cuestión, el Movimiento de los Países No Alineados considera 

que la policía de las Naciones Unidas es una parte esencial de las operaciones de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y que el Consejo de Seguridad no 

debe actuar de un modo que interfiera en el mandato de la Asamblea General, en 

particular en el del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. En  

este contexto, permítame señalar a su amable atención el párrafo 20 del informe 

anual del Comité Especial (A/68/19), que dice así: “… El Comité Especial [es] el 

único foro de las Naciones Unidas al que se le ha encomendado el examen amplio 

de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz en todos sus 

aspectos, incluidas las medidas destinadas a mejorar la capacidad de la 

Organización de llevar a cabo esas operaciones ...”. 

 A este respecto, también quisiera señalar a su amable atención y, por su 

intermedio, a la de todos los miembros del Consejo, la declaración formulada el 28 

de octubre de 2014 en nombre del Movimiento de los Países No Alineados en la 

Cuarta Comisión de la Asamblea General en relación con el tema 52 del programa, 

titulado “Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento 

de la paz en todos sus aspectos”, que refleja la posición del Movimiento de los 

Países No Alineados sobre el mantenimiento de la paz (véase el anexo). 

 Confío en que la opinión del Movimiento de los Países No Alineados 

expresada en la presente carta y su anexo sea tenida en cuenta por los miembros del 

Consejo en sus deliberaciones y en la posible redacción de cualquier documento 

sobre las funciones policiales en el mantenimiento de la paz y la consolidación de la 

paz después de los conflictos. 

http://undocs.org/sp/A/68/19
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 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) G. H. Dehghani 

Embajador 

Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente  

de la República Islámica del Irán ante las Naciones Unidas 

Presidente del Buró de Coordinación 

del Movimiento de los Países No Alineados 
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  Anexo de la carta de fecha 14 de noviembre de 2014 dirigida 

al Presidente del Consejo de Seguridad por el Encargado de 

Negocios interino de la Misión Permanente de la República 

Islámica del Irán ante las Naciones Unidas  
 

 

  Declaración formulada por el Representante Permanente del Reino de 

Marruecos, Embajador Omar Hilale, en nombre del Movimiento de los 

Países No Alineados, ante la Comisión Política Especial y de 

Descolonización, 28 de octubre de 2014 
 

 

  Tema 52: Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones 

de mantenimiento de la paz en todos sus aspectos 
 

 

 Señor Presidente: 

 Tengo el honor de formular esta declaración en nombre del Movimiento de los 

Países No Alineados. 

 Para comenzar, quisiera darles las gracias al Secretario General Adjunto de 

Operaciones de Mantenimiento de la paz y el Secretario General Adjunto de Apoyo 

a las Actividades sobre el Terreno por sus amplias exposiciones informativas, su 

evaluación clara de los progresos realizados en el ámbito de las actividades de 

mantenimiento de la paz desde el punto de vista conceptual y de las operaciones, y 

su esfuerzo por fortalecer las operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz como un importante instrumento para el mantenimiento de 

la paz y la seguridad internacionales y para ayudar a los pueblos que salen de 

situaciones de conflicto a lograr la estabilidad.  

 En primer lugar, el Movimiento de los Países No Alineados desea expresar su 

satisfacción por los resultados obtenidos durante el último período de sesiones del 

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. El Movimiento 

seguirá colaborando de manera constructiva y mostrando la máxima flexibilidad 

necesaria para garantizar el éxito del período de sesiones en curso.  

 El Movimiento de los Países No Alineados desea poner de relieve el hecho de 

que la función que los países que aportan contingentes desempeñan en el proceso 

general de mantenimiento de la paz sigue siendo una de las principales prioridades 

del Movimiento y tiene la intención de reflejar este hecho claramente en el próximo 

período de sesiones del Comité Especial y en su informe. Destacamos la 

importancia de la plena participación de los países que aportan contingentes en la 

formulación de políticas y la adopción de decisiones a fin de lograr la colaboración 

necesaria para que las actividades de mantenimiento de la paz de las Naciones 

Unidas se lleven a cabo con eficacia, así como de reafirmar que ya no es sostenible 

que los países que aportan contingentes subvencionen las operaciones de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.  

 Las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz están 

llegando a un momento crítico como consecuencia de la creciente demanda y la 

ampliación y complejidad de sus tareas y mandatos al asumir unas 

responsabilidades que sobrepasan la naturaleza de su función política y militar y su 

capacidad de ejecución. Todos esos factores suponen una mayor carga para la 

capacidad de la Organización y los países que aportan personal uniformado de 

lograr los objetivos deseados. 
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 El aumento continuo de las actividades que llevan a cabo las operaciones de 

las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz requiere, entre otras cosas, una 

mayor capacidad para evaluar las situaciones de conflicto, una planificación eficaz 

basada en información precisa y una respuesta rápida ante situaciones de 

emergencia, de conformidad con las disposiciones de la Carta. Las operaciones de 

mantenimiento de la paz no deben utilizarse como alternativa a la solución de las 

causas fundamentales o la gestión de los conflictos. Deben basarse en una visión 

integral y coherente que ha de plasmarse mediante instrumentos políticos, sociales y 

de desarrollo a fin de lograr y garantizar una transición sin tropiezos hacia la paz, la 

seguridad y el desarrollo sostenible. 

 Durante el debate abierto sobre las tendencias de las actividades de las 

Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz que el Consejo de Seguridad 

celebró el 11 de junio de 2014, el Secretario General anunció que había pedido a la 

Secretaría que comenzase a preparar un examen de las actividades de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas, y señaló algunas esferas en las que 

debía centrarse el examen. El Movimiento de los Países No Alineados alienta a la 

Secretaría a que colabore con los Estados Miembros a fin de definir el alcance, las 

modalidades y el mandato de este importante examen.  

 En este contexto, el Movimiento de los Países No Alineados reafirma que la 

elaboración de conceptos, políticas y estrategias debe hacerse en el plano 

intergubernamental y en paralelo a un avance similar en el aumento del desarrollo y 

las capacidades de planificación y supervisión. El Movimiento destaca que la 

elaboración de políticas de mantenimiento de la paz debe ir acompañada de la 

aportación de los recursos necesarios a fin de garantizar la aplicación efectiva de los 

mandatos de mantenimiento de la paz.  

 En consecuencia, el Movimiento pone de relieve una vez más su compromiso 

de apoyar todos los esfuerzos encaminados a lograr la eficacia de las operaciones de 

mantenimiento de la paz, y reitera lo siguiente: 

 Primero: el Movimiento de los Países No Alineados pone de relieve que en el 

establecimiento de toda operación de mantenimiento de la paz o prórroga del 

mandato de las operaciones vigentes deberán respetarse estrictamente los propósitos 

y principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como los principios que han 

venido a regir esas operaciones y se han convertido en sus principios básicos, a 

saber, el consentimiento de las partes, el no uso de la fuerza excepto en legítima 

defensa y la imparcialidad. El Movimiento destaca que el respeto a los principios de 

igualdad soberana, independencia política, integridad territorial de todos los Estados 

y de no injerencia en asuntos que son esencialmente de su jurisdicción interna 

deberá mantenerse también a este respecto. 

 Segundo: la importancia de que los Estados Miembros lleguen a un consenso 

sobre la formulación de políticas, y de garantizar que se apliquen solo las ideas y 

enfoques aprobados colectivamente por los Estados Miembros.  Exhortamos a la 

Secretaría a que se abstenga trabajar en líneas de política que no se hayan acordado 

en el marco de un proceso intergubernamental. El Comité Especial de Operaciones 

de Mantenimiento de la Paz es el único órgano encargado de la formulación de 

políticas en materia de mantenimiento de la paz.  

 Tercero: debe proporcionarse todo el apoyo necesario, incluso financiero y en 

materia de recursos humanos, así como capacidad civil y militar a las misiones de 

mantenimiento de la paz para que estas puedan llevar a cabo sus tareas dentro de un 
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marco de pleno respeto por el país anfitrión y sus leyes y reglamentos. En este 

contexto, también es preciso que se evite modificar las tareas encomendadas a las 

misiones de mantenimiento de la paz sin antes consultarlo con los países que 

aportan contingentes. Los efectivos sobre el terreno son los garantes de la aplicación 

satisfactoria de los mandatos y su asesoramiento es necesario para cualquier 

modificación de los mandatos.  

 Cuarto: se requiere un compromiso firme y claro del Consejo de Seguridad 

respecto de la elaboración de mandatos claros y factibles, basados en una evaluación 

objetiva, y sin apresurarse a adoptar mandatos que carezcan de una base política o 

de recursos suficientes o que no puedan alcanzarse en la práctica. La elaboración de 

enfoques de planificación integrados y coherentes para vincular la formulación de 

políticas y su aplicación sobre el terreno es fundamental para alcanzar el éxito.  

 Quinto: es necesario poner de relieve la importancia de la plena participación 

de los países que aportan contingentes en la formulación de políticas y la adopción 

de decisiones para lograr la colaboración y eficacia necesarias para las misiones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas. El Movimiento de los Países No 

Alineados subraya la necesidad de que haya una cooperación triangular eficaz entre 

los países que aportan contingentes, la Secretaría y el Consejo de Seguridad.  

 Sexto: el uso de la fuerza en un contexto de mantenimiento de la paz es 

anterior a las deliberaciones sobre “actividades eficaces de mantenimiento de la 

paz”. El Movimiento de los Países No Alineados reitera su posición sobre el uso de 

la fuerza por las operaciones de mantenimiento de la paz y pone de relieve la 

necesidad de celebrar nuevas consultas con los Estados Miembros sobre los medios 

y arbitrios para proteger a las misiones de mantenimiento de la paz de cualquier 

violación de la seguridad de su personal, de conformidad con las disposiciones 

pertinentes de la Carta y los principios básicos pertinentes. La seguridad del 

personal se está convirtiendo en un motivo de gran preocupación para los países que 

aportan contingentes debido al número cada vez mayor de pérdidas y bajas.  

 Séptimo: hay que prestar más atención a la estrategia de salida, mediante la 

intensificación de los esfuerzos para resolver la controversia como principal 

objetivo de la estrategia. 

 Octavo: es preciso mejorar la integración de las actividades de mantenimiento 

y de consolidación de la paz de modo que la labor de mantenimiento de la paz vaya 

acompañada de iniciativas de recuperación económica y creación de capacidad, 

sobre la base de una implicación nacional. La Comisión de Consolidación de la Paz 

y sus configuraciones encargadas de países concretos, así como e l Fondo para la 

Consolidación de la Paz, tienen un importante papel que desempeñar a este respecto 

mediante su intervención en una etapa temprana. El objetivo no debe ser reducir los 

costos de mantenimiento de la paz sino mejorar el potencial de los Estados para 

evitar la reanudación de los conflictos.  

 Noveno: la importancia de la protección de los civiles cuando ello forme parte 

del mandato y la necesidad de que las actividades de mantenimiento de la paz 

apoyen los esfuerzos nacionales a este respecto, teniendo debidamente en cuenta 

que la responsabilidad primordial de proteger a los civiles corresponde a los 

Estados. Esta protección no debe usarse como pretexto para justificar la 

intervención militar de las Naciones Unidas en situaciones de conflicto. En  

particular, se debe hacer frente a la actual falta de recursos para las operaciones de 
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mantenimiento de la paz y la dificultad de aportar contingentes y equipo a las 

operaciones militares para llevar a cabo esta tarea tan sumamente difícil.  

 Décimo: hay que prestar apoyo a las actividades de la policía en las 

operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz a la luz del 

papel cada vez más importante que desempeña y el aumento de sus 

responsabilidades, velando al mismo tiempo por evitar la duplicación de tareas entre 

los componentes militar y de policía.  

 Undécimo: el Movimiento de los Países No Alineados cree firmemente que la 

responsabilidad primordial del mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales corresponde a las Naciones Unidas y que el papel de los acuerdos 

regionales debe conformarse a lo dispuesto en el Capítulo VIII de la Carta. El 

Movimiento pide a las Naciones Unidas que presten un mayor apoyo a las 

operaciones de la Unión Africana garantizando una financiación previsible y 

sostenible para esas misiones. 

 Duodécimo: es necesario seguir celebrando consultas amplias sobre la 

aplicación de la estrategia global de apoyo a las actividades sobre el terreno para 

brindar pleno apoyo a nuestros esfuerzos por hacer frente a los retos de apoyo 

logístico y administrativo a las operaciones de mantenimiento de la paz. Confiamos 

en que se avanzará en las esferas del establecimiento de módulos, la gestión de los 

recursos humanos, las adquisiciones y los centros de servicios para proporcionar a 

las misiones de mantenimiento de la paz un servicio de apoyo a las actividades 

sobre el terreno de alta calidad.  

 Decimotercero: si bien el Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento 

de la Paz es el único órgano facultado para examinar las operaciones de 

mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas en todos sus aspectos, de las 

deliberaciones del último período de sesiones del Comité se desprende claramente 

que es necesaria una mayor voluntad política para asegurar la eficacia y lograr lo s 

objetivos deseados de las Naciones Unidas y los países que aportan contingentes. La 

aprobación, preferiblemente por consenso, del informe del Comité ha sido y sigue 

siendo una de las principales prioridades para el Movimiento.  

 Decimocuarto: el Movimiento de los Países No Alineados acoge con 

satisfacción el aumento de las tasas de reembolso a los países que aportan 

contingentes. 

 El Movimiento de los Países No Alineados, la organización que agrupa a la 

mayoría si no a todos los principales países que apor tan contingentes militares y de 

policía, sigue prestando apoyo a las operaciones de mantenimiento de la paz y sus 

Estados miembros siguen aumentando su contribución militar y de policía, así como 

de especialistas civiles, a las misiones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz. Ello es una clara muestra de nuestro compromiso con los 

esfuerzos encaminados a mantener la paz y la seguridad internacionales.  

 Para concluir, quisiera rendir homenaje a los hombres y mujeres de las 

Naciones Unidas que trabajan para llevar a cabo las actividades de mantenimiento 

de la paz, así como a los efectivos de mantenimiento de la paz que han perdido la 

vida en operaciones sobre el terreno, defendiendo la bandera de las Naciones Unidas 

y contribuyendo a la mantener la imagen positiva de la Organización y sus 

operaciones de mantenimiento de la paz. 

 Gracias, Señor Presidente. 
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